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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición sustitutiva en los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 99. Innovación Pública del Distrito, el cual quedará así:

Artículo 99. Innovación pública del Distrito. Para diseñar soluciones innovadoras a grandes retos de la

ciudad, aportar a la modernización de la administración pública fortaleciendo la relación con la ciudadanía e

impulsar a Bogotá como territorio inteligente, se crea la estrategia de Innovación Pública del Distrito, para lo

cual desde el Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá – iBO, se articularán acciones, metas y objetivos

con la Secretaría General, a través de la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y la Consejería

Distrital de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC, y la Secretaría de Desarrollo

Económico. Con el fin de cumplir con los objetivos propuestos, desde iBO se desarrollarán las siguientes

actividades:

99.1. Diseñar soluciones innovadoras de base tecnológica para resolver grandes retos de ciudad en

articulación con las diferentes entidades públicas del distrito, así como con el sector privado, la academia, y la

sociedad civil incluyendo NNA.

99.2. Dinamizar el ecosistema de innovación pública distrital, articulando diferentes actores públicos, privados,

sociedad civil incluyendo NNA y academia, fortaleciendo las capacidades de innovación en dichos sectores.

99.3. Acompañar el proceso de consolidación de un ecosistema govtech en Bogotá, trabajando de la mano

con startups de interés público, sector privado y público, inversionistas, la academia y el campus de CTI.

Cordialmente,
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